
 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de agosto de 2024. A despacho de 
la señora Juez, informándole que, venció el término para que el 
demandante se pronunciara en relación con las excepciones de mérito 
planteadas por la parte pasiva, sin embargo, este permaneció silente.  
 
Sírvase proveer; 
 

DANIELA OSORIO MAYA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fecha: agosto veintitrés (23) de dos veinticuatro de 2024 
 

PROCESO: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y 
REGULACIÓN DE VISITAS 

DEMANDANTE: LIBARDO ARIAS DÁVILA 
DEMANDADO: Menor L.A.A., representado legalmente por su 

progenitora ELSA MILENA ARIAS ARIAS 
RADICADO: 17 013 31 12 001 2024 00035 03 
ASUNTO: DECRETA PRUEBAS FIJA FECHA AUDIENCIA 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y efectuado el control de 
legalidad como lo manda el numeral 12 del artículo 42 del Estatuto 
General del Proceso en armonía con lo indicado en el artículo 132 
ibídem, se advierte que las actuaciones procesales que obran en el 
dossier se ajustan al procedimiento propio que merece este conflicto, 
sin que se amerite retrotraer lo actuado; por lo que es viable avanzar 
con la etapa procesal pertinente. 
 
Atendiendo lo prescrito en el artículo 392 del Código General del 
Proceso, se convoca a los litigantes a la audiencia que regulan los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, y para tal fin se fija 
el día OCHO (8) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)_ 
a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:AM), a la cual deberán concurrir las 
partes y sus apoderados de manera virtual a través de la plataforma 
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TEAMS y se les advierte que su inasistencia será sancionable procesal 
y pecuniariamente conforme a lo plasmado en dicha disposición.  
 
Además, se practicarán interrogatorios a las partes, si a ello hubiere 
lugar y se agotarán las demás fases procesales que regula dicho canon.  
  
En atención a lo plasmado en el parágrafo in fine de la norma en cita, 
considera esta operadora judicial que es viable en la audiencia inicial 
practicar las pruebas, por lo tanto en este proveído se decretarán las 
mismas así: 
 

I. PARTE DEMANDANTE: 
 
A. DOCUMENTAL: Hasta donde su valor probatorio lo amerite, se 
tendrán como pruebas documentales las adosadas con el texto genitor 
de subsanación, cuya valoración se le dará en la oportunidad legal 
pertinente. 
 
B. TESTIMONIAL: Se escuchará el testimonio de las siguientes 
personas JHON FREDY GARCES NIETO, CESAR AUGUSTO ARIAS 
DAVILA, JESÚS ARIAS FRANCO, MARIA EDILMA DAVILA RIOS, 
quienes depondrán sobre los hechos de la demanda. 
 
La parte demandante deberá procurar la comparecencia de los testigos 
de manera virtual. 
 
C. INTERROGATORIO DE PARTE: Se ordena que la señora ELSA 
MILENA ARIAS ARIAS, como representante legal del menor L.A.A., 
rinda interrogatorio de parte, el cual le será formulado por el extremo 
activo a través del vocero judicial. 
 
No emitirá ninguna orden este despacho sobre la prueba denominada, 
“SOLICITUD PRUEBA EN CABEZA DE LA DEMANDADA”, en razón 
de que si bien se depreca el llamado a la señora ELSA MILENA ARIAS 
ARIAS, como representante legal del menor L.A.A., para que allegue 
con destino al proceso, copia del acta Nro. 018 de audiencia de 
requerimiento suscrita ante dependencia, por haberse solicitado 
previamente a través de derecho de petición ante la Comisaria de 
Familia, la documental en cita se avizora dentro de los anexos adjuntos 
a la presentación primigenia de la presente demanda, la cual obra en 
archivo Nro. 002 pagina 8 y siguientes.   
 

II. PARTE DEMANDADA: 
 



 
 

 
A. DOCUMENTAL: Hasta donde su valor probatorio lo amerite, se 
tendrán como pruebas documentales las arrimadas con el escrito 
contestatorio de la demanda. 
 
B. INTERROGATORIO DE PARTE: El señor LIBARDO ARIAS 
DÁVILA, rendirá interrogatorio de parte que le será formulado a 
instancias de la parte oponente y de similar manera la señora ELSA 
MILENA ARIAS ARIAS, como representante legal del menor L.A.A., 
absolverá interrogatorio de parte que el hará su mismo vocero judicial.  
 
C. TESTIMONIOS:  Se oirá en declaración a las siguientes personas, a 
GLORIA LUZ ARIAS ARIAS, DUBER NEY ARIAS ARIAS, MARÍA 
ISABEL GÓMEZ OSORIO, DIANA PATRICIA CARDONA JARAMILLO, 
BEATRIZ HELENA CARDONA DUQUE, quienes depondrán sobre los 
hechos de la demanda como de la respuesta otorgada a la misma.  
 
La parte demandada deberá procurar la comparecencia de los testigos 
de manera virtual. 
 
LINK: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_Nzg2ZTNkMzAtZDlkZS00MjE0LTllMjAtYWU4
NzZhNDM3NmM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%
22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276aa931f-ea67-4736-
ab53-55d17f78ac3b%22%7d  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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